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l. CERTIFICADO CITES ORIGINAL No 

MX 82264 

SECRETARIA DF. MEDIO A~IBIINTE 
Y RECURSOS NATURALES 

3 Df.STINATARIO (NOM8RE y DIRECCiÓN) 

3 •. País de destíM ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

2. Valido hasta 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITULAR (NOMBRE y DIRECCiÓN, PAíS) 

FRANCISCO JAVIER CAMPA MElENDREZ 

D 
~ 
U 
[J 

30'nov-16 

IMPORTACION 

EXPORTACION 

REEXPORTACIÓr4 

OTROS 

Se Cor~::Hciones espec¡a~es 6. NOMBRE, OJRECCIÓN y PAís DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
COBRADO EN LA UMA OrLOS MOCHOS" REGISTRO No. OOFFS01I-Ur.!A..:EX-0278Al7 AUTORIZACIO~~ 
DE APROVECHAMIENTO Uo. 1~,'ú9-OJ54(15 DEL O~110lt5 CmULLO Ni), 'BC1S161JOO33, NOFO&1/2016. 

SUBSECRETARíA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No, 223 

COL, ANÁHUAC 
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DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

C.P_ 11320 - MÉXICO, D.F. 
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53. Ob;elivo de la transacción 

TROFEOS DE CAZA j Hl 

7/6 Nombra común y nombre cienlifico 

(género y espede) del an'rnal o p!anla 

BORREGO CIMARRON 

12. País de origen· 

MÉXICO 

Pemliso No. 

MX 82264 

xxxxxxxxxxx 
12. Pais de origen' Permiso No, 

12. País de oo-gen'" Permiso No. 

12. País de origen'" Permiso No. 

12. Pals de Dligen' Permiso No. 

México, O.F~ 

LUGAR 

Sb. Es!ampllla 00 seguriood No. 

9. Descripción parte o derivado; marcas o 

números de identificación (edad/sexo, vi .... os) 

Fecha 

Fecha 

31.m.y-16 

FECHA 

CIW. EO, CUERlI0$ Y PI~l 

12a. Pal. de la úlUma reexportación 

MÉXICO 

12a. Pals de la última reexportación 

12a. Pals de la última reexportación 

12a. Pals de la última reexportación 

12a. Pal. de la última reexportación 

14. Aprobación de la: EXPORTAylON DEFINITIVA 

FECHA 

10. Apéndice y 

Procedeocia 

11 VI 

No. de certifICado 

MX 8ll$4 

XXX 

No. de certificado 

No. de cert;ficaoo 

No, de certificado 

No. de cert;f¡caoo 

11. C~ÍI!idad: fI~(O de. 
f-spedrr.if"fl es )10 
p.e-so n.eto (lr.1).) 

1 
TROFEO 

Fecha 

31-may-16 

xxx 
Fecha 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

ESTAMPILLA CITES 

FIRMA 

'11 a. T olal export2da / Cupo 

~2b. Uo. de la opo=ra66n •• 
o tech,l de la aQqLls.'V-6n ...... 

~2b. Uo. ~ la Q?era~'I1 n 

o fedn de la <::i1qu~"'i-;6éíl ~ ... 

120. r:",_ ~ la 0P""ratiOO .~ 
o fed13 de la ~\J:S~íl ........ 

12b_ p,:o_ d~ J:1 oy:orndón .. 
o recha: de la a-jqti~~ .,.. 

SELLO OFICIAL 

Sello y cargo oficial 

• LE-1163101f16,DGVS-025151!605, 01459/1sqCONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. 8 2 2 6 4 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


